
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70400408900120210010100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacén K Motos Aridia Del Carmen 
Torres Diaz, Jorman 
Manuel Algarin Torres

30/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70400408900120210009900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacén K Motos James  Zambrano Peña 30/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70400408900120210009900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacén K Motos James  Zambrano Peña 30/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70400408900120210010000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacén K Motos Milena Del Carmen 
Herrera Osorio, Eriberto 
Jose Diaz Perez

30/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70400408900120210010000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Almacén K Motos Milena Del Carmen 
Herrera Osorio, Eriberto 
Jose Diaz Perez

30/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 1 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NIDIA DE LA CRUZ TUIRAN CONDE

Secretaría

Código de Verificación

18c64d7e-8871-49e3-9b18-650e3d38947e
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 1 De Diciembre De 2021De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70400408900120210010200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jose Luis Guevara Jesus David Vanegas 
Osorio

30/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70400408900120210010200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jose Luis Guevara Jesus David Vanegas 
Osorio

30/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 1 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NIDIA DE LA CRUZ TUIRAN CONDE

Secretaría

Código de Verificación

18c64d7e-8871-49e3-9b18-650e3d38947e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 La Union - Sucre

Estado No. Miércoles, 1 De Diciembre De 2021De80


